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4* hab ^''^^ ®® ^®® ^®'’ roroatantoa ppoésateo loi recibos 
•loi ^>9techo los dereohoa Jo ineerctán de lo» aadh-
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Se publica todos loe di as, excepto los domingos, 

NOTA IMPORT ANTE.—Inmediatamente que los Stei. Alcaldes 
y Secretaries reciban este ‘'BOLETIN^- dupondrán que so fijo 

an ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

1 - ..Las Leyes 1 órdenes y annneios que se manden pubUcsT 
1 en los BolátiM# Ofieialet se han de remitír al Jeíe politico 

' respectivo) póf cuyo conducto ee pasarán ¿loa editores de 
losmencitmadoaperiódioost

(Ordenes de 3 de Abril, de 8 y 31 /e Oo>abt#d* 1864),
L» sed Ores Secretarios cuidarán bajó su mas estrecha 

responsabilidad, de conservat loe nùtoerô# de este feZetíM, 
eoíecclonadoa para en encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada alio.

Ai>TXXTjt*oiA. Oonfonneeon la Condición 4,* ¿el pite* 
go que ha eervido de liase para la unbasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que qi^a á "iñetanoia de parte sin 
que abonen loa interesados él importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á raaón de 26 céntimos por linea ó 
pana de ellar> la venta dvnúmeros sueltos á 88 cóntimor.

PARTE OFICIAL -

^WSíEcia leí Geaseie le Kiistres
Î6oce/s del S d# Agosto;)

SS. MM. el Rej y la Reina Re- 
,6®»te (Q. p. g j y Augusta Real 

^’^ula, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

^Wiptiíii Nacioaal Tolutaria 
atender al fomento de la Harina 

y los gastos de la guerra.

^^RNTA LOCAL DE BELALCAZAR 

sudación obtemda por la naíama á favor 
® la Huscripción nacional.

^- Tomás Ureña Garoía 

jxirés Gonzalez Delgado 
®gol Gongjjljj jgyj^jg

Ptos. Cts.
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; *UBio Armenta Montero 
A?,^® barbero Gonzalea 

onso Herrador Eomero
^’'anoisoo Núfiee

«bnel Suarez Molera
■ ^‘«0169 Oantero

• ftaoieoo de Medina Cid
*^wl Pesoa
^^^»¿9 Jurada
^’Uttel Medina Cid

*Uonio Armenta Núfiea
^“■roeüno Q^p¿ , 
j ‘anal Gallego Sanohea

®9n Jiménez Rey
^‘Itonio Gómez
’««•I Coll y Gallo
¿‘'^»rdo Botez del Rey 

í) • w “°*®'* Muriito.

^*áro Torneo

aL°.***’^ ^*'*^®'‘^® ^MteHaao 
Û.-L ^® ^'^^ GonaaUz

’«ía Morillo Rodríguez
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60
36
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D.
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Félix FemaBdex Blanco 10 D.* Maris Terrajas 10 D. Antonio Delgado Garola 6
Laciapo Montenegro 36 D. Antonio Tejero 10 Fernando Castellano , 20
Mauoel Oñoeres 60 D.* Carmen Blanco 10 José Quintio Amor López 5
Antonio Mercader 05 D. Joaquín Rejarauo 10 Bernabé Delgado García 6
Pablo García y Garola 20 ' Qointln Pineda 06 Gabriel'Unritlo, Del gado 6
Joan Menaei Moralea 10 Blas Cortés 26 i 'Gabriel García de Medina 60
Joao Martín Castellano 10 Diego Caballero 20 Manoel Brall Garola 1
José Bodrlgasz 06 Cipriano Núñez 10 j ' Gabriel Torrico Delgado 6
Manuel Blanco .05 Francisco Calve Cuadrado. 30 Gabriel Delgado Garda 36
AntoBio Prat 10 --- Rafael Vigor ^ — —- 10 * Raimando Núñez Cid 10
Pedro Montenegro 10 Pedro Pizarro 06 Bruno Moreno López 1
Agnetin Rubio 06 Esté ban Paredes 05 Viuda de José Morillo 10
Joaquín Baños 05 Antonio Torrero Jarado 60 D. Frac oí eco Calderón I
Loia Garola 10 Aoisolo Pineda 25 0.8 Ezequiel Regidor 15
Venancio Balesta 10 Franoisoo Capilla 10 Ramón Redrígoez Moreno 10
Antonio Monje 60 Earique Fernández 05 Santiago Prat 10
Angel Delgado Marillo ,10 D.* Enournaoión Fernández 15 ' ' Fidel Blanco 10
Antonio Soto del Gas 60 D. Isidoro Rodríguez 201’f Félix Garda Romero 20
Félix Garola Medina 50 Antonio Rodríguez 10! FranoiBoo Rodriguez Gas-
Manuel Garola Medina 36 Franoisoo Hidalgo Pizarro 05 tallano 10
Manuel Morillo Chamero 6 Domingo Üolá 06 Cándido Lana 10
Andrés Orellana y Amor 1 Juan Rodríguez Garola 26 Demetrio Mesa Pesca 36
Sotero Pesoa Palomo 06 Antonio Rodrlgnez 10 Diego Pascual 10
Matias Alonso Rivas 10 Clemente Ruiz 10 Franoisoo Sánchez 36
Rafael Garola Gómez de • . Manuel Valentín Núñez 16 Joan García Asuaga 20

la Serna 10 Juan Romero Caballero 26 Simeón Jiménez 10
Críspulo García de la Barga 20 '' Leonardo Garola 10 Santiago Valentín 10
Manoel González Jarado 1 - VatenoiaDO Cortés 10 Mateo Caballero Morales 60
Antonio Fernández Ledesma 60 Antonio -Fernández 05 Roque Castellano Molero 30
Adelina Rando 6 Angel Molina Silvestre 35 Rafael Moreno 20
Vicente Armena 06 Gabriel Caballero Marillo 20 Farnoiseo Marillo Delgado 6
Joan Manuel Lozano 10 Joan Antonio Cabellero OS p.* Josefa Palomo 10
Florentino Garola Garola 60 Demetrio Mansilla ,■ 20 Marla Rodríguez 10
Antero Delgado Garola 10 Cipriano López de la Torre 16 Í D. Tomás Marillo Blanco 2 60
Rdoarde Pérez del Rey 6 Bartolomé Cantador Mar- Î D.* Dolores Castellano Sanz 26
Andrés Sánchez 06 ’ tínez 60 D, Mariano Blanco 60
Joan Carrasco 26 D? Carmen Chamero > . 1 León Marín Antón 1
Bernabé Hidalgo Rodríguez 10 Antonia Manilo Delgado 6 Diego Bernardo y Mayae-
Diego Arellano 60 D. Antonio de Medina Morillo 1 la Suárez 6
Miguel Bejarano 10 Joaquín Medina Suárez I Gabriel Craz de Medina 1
Franoisoo Sepúlveda Murillo 10 Juan de Medina Morillo 6 Rafael Garda Qot Ü ^
Francisco Bejarano 06 Justo Ocampo Sierra 6 Franoisoo Valero, Barca , X
Juan Manoel Montero ^ 10 Abundio Ramírez 2 Manuel Herrador .3
Rafael Caballero . 26 Teodoro Pesca Pradqp 6 Eduardo Moreno Romo 60
Antonio Caballero 06 Mareeliano y Antonio Rdblp 6 José Garola da Mediu* 7 3
Valentin Sánohez Aparicio 5 Pedro Moreno Molina 6 Antonio Pulido 60
Manoel Sepúlveda 50 Francisco Morillo Cárdenas 6 D.“ Emilia León Nevado 26
Andrés Bartanqoero 60 D.* Florencia Trucios GaroU 6 4 D, Rafael Tornero Caataltauo 25
Jean Antonio Hidalgo 16 D. José dé la Helguera Valero 20 D.* Mirla Antonia Castellano 10
Marcelino Santos Rodriguez 10 Jesé Cáesres Barbarroja 60 D. José María Bejarano 60
Juan de Dios Obrero 26 Simeón Garola Soto 2 60 José García Armenta 1
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D, Francisco Serrano 10
Marcelo Baiz de Viana 3
Francisco de Cárdenas y

Chacón 160
José López 60
Antonio Calderón 2

D.* Eoolástioa Frutos 2S
D. Sebastián Rodríguez 1
D.* Manuela García Armenta 6
D. Bartolomé Cantador I

Bernardo García 15
D.* María Cid 1
D, Antonio Suárez 2 60

Juan Antonio Caadrado 3
Antonio Marillo Castellano 6
Bernardo García 5
Francisco Luna 1
Agustín Pineda 1
Isidoro Copé 26
Manoel Suárez 5
Matías Ocampo 35
Antonio Otero 5
Cristino Suárez 3
Manuel Delgada Garais
Dionisio de Tracios García 10
Francisco Morillo Hidalgo 6
Preneisoo Morillo Márquez 6
Andrés Qurquejo 06
Francisco García Blanco 10
Pablo del Prado Rodríguez 20
Rafael Gamero 10
José García Moreno 20
Aquilino Pérez 06
Antonio Fermín Castellano 10
José Fernández Rodriguez I
Andrés Valentín 10
José Cuevas 30
Manuel Montero
Gabriel Pesca 10
Juan López 15
Isidoro Castellano IS
Santiago Raiz 25
Antonio Fernández 10
Francisco Armenta Torrea 10
Antonio Pizarro 26
Andrés Jiménez 30
Félix Romero 06
Joaquín Medina 05
Antero Suárez 1
José Caballero 10

D.“ Carmen Covas 10
D. José Blanco 10

Juan García 60
José Moyano 10
Francisco Cabanillaa 20
Salustiano Roiz 10
Manuel Calvo 10

D.* Balbina Fernández 10
D. Antonio Santos 05

Manoel Gallardo .20
Franoieoo Molina 10
Diego Cantero Cabrera 60
Pedro Fernández 25
Antonio Caballero 20
Gabriel Sepúlveda 10
Jollán Paredes 10
Fernando Paredes 10

D.* Ana Bravo 20
D. Antonio Martín 26

Nicolás Morales 30
■ Angel Oarrasoo ' 25

Alfonso González 25
Bagenio Blanco ’ 10

' Rafael Marillo 05
José Esquinas .Pérez 15
Marcelino Vigara -P5
Antonio Bomo García 1
Gregorio Rodriguez 10 '

D/ EsperaozTa Cid 26

D. Pasoaal Jamba 
Gragotio Gómez 
Pablo Mora 
Ramón Morano 
Antonio Balsera 
Antonio Torrero García 
José Medina 
José Torrea 
Joao Calvo
Luis Delgado Garola

26
06 Í 
20 ’ 

05 ’
10 '
26 j 

06
16

1
6

100

628 60

El Ayantamiento

Totaï

Belalcázar 18 de Jobo de 1898.—El 
señor Cara párroco Presidente. Pedro 
Moreno y Molina.-El Alcalde, Andrés 
Orellana,—El sargento de la Goardia 
civil: P. A , el goardia segundo, Mi- 
gnel Babio Alias.—El Jaez naaoíeípal, 
Francisco Morillo y Cárdenas.—El Mé
dico titalar, Eduardo Pérez. —Contri- 
bayente, Dionisio de Tracio y Garda. 
—El Maestro de Escnele, Bioardo Pé
rez dal Bey-—Presidents de la Asooia- 
ción, José Torrico.— Maestro da obras, 
Adriano Pérez. — Un obrero, Andrés 
González.

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm, 2260

Belaoión nominal de los interesados 
an la ezpropiaoión de terreno para la 
desviaoión del camino de Belmez & 
Poebloncevo, oon arreglo el proyecto 
aprobado por el Aynatamiento de Bel
mez, remitida y antorizada por el Fre- 
aidente de dicha Corporación.
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riódico oficial en onmplimiento de lo 
dispneato en el articulo 17 de la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, pera oonocimiento de loe inte
resados, y que puedan exponer contra 
la necesidad da la oonpaoión qae se in
tenta en el plazo de veinte días, conta
dos desde la inserción da este ananoio.

Córdoba 10 de Agosto de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

Girettiar núm. 2241
Habiendo falleoido en Montarqne an 

bombre ootno de sesenta y oaatro & se
senta y cinoo años de edad, de barba y 
pelo bis000, nariz graesa, color more
no, y oortada la pierna derecha por 
más arriba de la rodilla, sin qae haya 
podido identifioaraa la persona de di
cho individno, encargo á los Alcaldes 
y agentes de mi antorídad proonren 
averigaar qaien sea el referido anjeto, 
aománioando á este Gobierno el resol- 
fado de sos gestiones si faesen favo
rables.

Córdoba 9 de Agosto de 1838.
El Gobernador, 

Máximo Chuhri.

1

fiireccióp. peral île Otras píSlicas
Número 2249

En virtud da lo dispuesto por Beal 
orden de 12 de Mayo de 1898, esta Di
rección general ha señalado el día 17 
del próximo mes de Septiembre, á la 
una de la barde, para la adjadioación 
en pública subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el año econó
mico de 1637 á 1893, para la oonserva- 
oión de la carretera do Montoro á Ba
te, provincia de Córdoba, oayo presa- 
puesto de contrata as de 12.C87 pese
tas 77 oéntimes.

La subasta se oelebrará en los tér- 
mincs prevenidos por la Inatraocion de 
ll de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dlreooión general do Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, haltándose de 
manifiesto, para oonooimiento del pú
blico, el presapnesto, oondioioaes y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba.-

Se admitirán proposiciones ene! Ne
gociado oerrospondiente dot Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles da 

I oficina, desde oí día de la fecha, basta 
las cinco de la tardo del día 12 de Sep
tiembre próximo, y en todos los Gg- 
biernea civiles de la Península, ’en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
‘ pliegos oervados, en papel sellado de 

la olaBs daodécíma/arreglándose al ad
ianto modelo, y le oentídad qae ha de 
oonsignarae proTÍamento ootno garan- 

' tía para tomar parte-ón la subasta, será 
* -de 130 posotás on tnofélico, ó tín efeo 

' -tos de la Deada pública al tipo ^oo loa 
' está asignado pOr In respeetivas dis- 

pósioiohoe vigentes; debiendo soompa- 
"fiarsa á cada pHoge el dounmente que 
acredite haba® realizado el depósito dal 
modo qoe proviene la referida lastruo- 

’ oión.

En el caso do que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá eu 
el acto á un sorteo entre las mismos.

Madrid 1.“ de Agosto de 1898-""®^ 
Director general, D. Arias do Miranda-

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de..., según céda- 

1a personal número..., enterado d®l 
anuncio pabliosdo con focha... de..* 
Último y do ¡as condiciones y requisi
tos qoe so exigen para la adiadicaoíóti 
en pública subasta de los acopios dsl 
proyecto redactado en el año eoonómi’ 
00 do 1897 á 1898, para conservación 
de la carretera de Montoro é Bot0, 
provincia de Córdoba, se oompromotá 
á tornar á su cargo la ejecooión de 103 
mismos, con ea trio ta snjeolóa á los ®*' 
prosados requisitos y condiciones, po^ 
la cantidad de.............................. ..

(Aquí la proposición qoe se bail®) 
admitiendo ó mejorando iisa y H®®®' 
mente el tipo fijado; pero advirtieodu 
que será desechada toda propase^® ®® 
que no se exprese determínadamsu** 
la cantidad, en pesetas y céntimo®’ ®®* 
criba en letra, por la qne se compro' 
mete el proponente á la ejecuoió® 'i’ 
las obres, así como toda aquella 00 4°* 
se añada alguna cláusula.)

(Pecha y firma iel proponente.) 
CONDICIONES particulares y econó®*®^ 

que,además de las íacultativas corresp®“ 
dientes y de las generales aprobadas P 
Real decreto do 11 do Junio da 18Wi 
do regir en la contrata de los acop®’ .rf 
proyectó redactado en el aSo econói® 
de 1897-98, para oonservación do la ®^f, 
tora do Montoro á Rato, provincia de ™ 
do ha.
1.* El reina tan te quedaré obHS* ’ 
otorgar la oarcespondiente esori**** 

ante el Notario ofioial^ en Madrid) d®*^ 
tro dei término da treinta días, 00»** 
dos desde la fecha de la aprobació» 
remate, y previo el pago de 109 dsl*^ 
obús de inserción del ananoio ds I®*® 
basta en la Gaata j BoLSTÍN G^^

à

de la provincia donde radica la ®^‘j^
2.* Antea del otorgamiento ^*, 

esoritara deberá el rematante 
nar aomo fianza, an Madrid, «u 1® ^ 
ja general de Depósitos, en 
efectos de Ia Denda pública, a^ j, 
asignado por las dispoeioiones 
fes, al 6 por 100 del importe d®^ P' 

_ paesto de contrata. ^^
8.* La fianza no será d»^®®J^*j0- 

contratista basta quo se apruebe * 
cepoión y liquidan'ón definiti’®* *^j, 
justifique el pago total de la ®®'‘y\s# 
oión de subsidio indaetríat, f ° 

.defies y perjoioios, si los bobiere' ^¿^^
4." Se dará principio A la 

do las obras dentro dal térmí»® ^ js 
sente días, á contar desde 1* *® ^ge- 
aprobaoiÓn del remate, y ^®^**"*gjatr» 
dar terminadas an el plazo <I* ® 

O‘e®e«- ..ote») 
6.* Todos loa gastos de >*P. .^u j 

do liquidación y loo de ^®®^^ooi** 
vi^lanoia, serán de cuenta * 
trátista. - ■ _g ó® 

' 6.* Fara atender á los g®®^jj^8, 
inspección y vigilinoia de 1®® já 
el'contratistaj' desde el día 0® ^^ ^o# 
principio á los trabajos hasta « ^^^^^r 
te reciban, qneda obligado á a«^ ^^^ 
mensaalmente, antes del df® 1 .^^ 1*

-cues, al Pagador de 1» 
^■cantidad de-60 pesetas mensu*
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7." Se aoveditará aiecsnalmente si 
oontratista eJ importe de Ias obras eje* 
catadas, con arreglo á lo qne resulte 
da las oertifioaoiones expedidas por si 
Ingeniero, excepto en el caso ó que ee 
fefiere la oondioión sigaienta, y su 
*boiio se hará en metálioo, oon el das- 
íioeato del 1'40 por 100, por la Admi
nistración Eoonómioa de la provincia 
donde radican las obras, «en cargo al 
■^upítclo y artículo de oooservaoión y 
fóparaoión de oarreterss ddï presa- 
poosto del Ministerio de Fomento.

^•' El otzti iratis ta podrá desarrollar 
®a trabajos en mayor esoaU que la DO- 
cesaría pars ejaentar tas obras en el 
^l®mfo prefijado. Sia embargo, no ten- 

fâ dereoLo 6 qne se le abono en an 
®flo eoonómico mayor sarna de la que 
“Orresponda à prorrata, teniendo en 
^’*®nt8 la cantidad del remate y el pía 

de ejsccoiôn. Por tanto, los dere- 
'>no5 que el art, 38 de tse onndioionea
8«nerft(gg oonoede ai oontratiets, no ee 
®Flicaráti partiendo como base de la 
soba de las oertifioaoioneíi, sino de la 

®paoa en qUa deban realizarse los pa
gos.

31108 importes de las certÍfioa- 
aioues de ¡as obras ejecutades exoe- 
^‘atsn de la cifra total consignada en 

^tastípuesfco del Estado para obras 
^f oontrata, dejarán de eatisfaaeree 
•íitélíag p^j.^ jgg sabastaMÍitimamonte 

por orden de antigüedad, las 
°aalee sarán de abono en e1 siguiente 
*flo económico, sin derecho à devengar 
bteresee de demora por esta cansa.

Madrid 1? de Agosto de 1898.—El 
'^«otor general, D. Arias de Uirand*.

JEFATURA DE MINAS
Número 2342

Número del expediente 3.872
^ jvur-ir A» 

del^n®^ ^®”“® y Borrás, Ingeniero Jefe 
Biatnto Minero de Córdoba.

^, *60 saber: que pef don Manuel En- 
^^ÎOeg y Enriquez, vecino de Córdoba, 
Jljj*^*''®®^*®*®’^® <íoíi FaoBtino Cero £1- 
^^ * Vecino de Linares, se ha presenta- 
^. *0 el Gobierno civil de esta proviu- 
w””* Í**.*^"®’» fecha 30 da Julio da 
trei ’ **®'*“*^®’^’^® ®® Io concedan ciento 
(iBm'^*^®’^*'*°®°®'®® P*^’'^ I® mina de
bita ^®*^®'-P^f«i de mineral hierro, 
^'’bó^oV* ^^^'^'”° ‘^* Posadas y sitio 
'io la * ”^^ dehesa de Oalemón Baj^, 
ItUn ^^'^Í''®'i®d de don Agastio Paez 
^^‘‘da ' 5*®'’^® de Almodóvar .del E^c; 
*to o’* ^ *i Norte y Oeste oon el regia- 
®’oió^ ^’*®*'*®^*^® nombrado “Encar- 
Sgy ®” ’húmero 3.871, y por el Este y 
lajj^^^ I'*rreoo franco; cayo registro 
^I^if G*^'^*' ®’^'^’^*^® por deoreto del se- 
l89í^ ®^®’'uador de !,• do Agosto de 
SnU’ ®®^’'^ mejor derecho, bajo la si* 

>®nted 8* *»B'Ír4 P®^ 
‘’®8Í8t * *‘*’^’’*® *• "«gooda-eauoa del 
desde "®®®®™®o»ôn»» número 3.871, 
^fO811 ’S^® Pontü'se medirán 200 me- 
^« 1 ¿i » ^ “ ’‘®®’^'^ ** i'* Mt®°*: 
^•'- d o ^*^^ ®^^ mekos oolooaudo la 
^3*-\ ®^ ®®^ 200 metros oolooaudo 
®®udú 1* f' *^ ^*® 1.800 metros ooJo- 

^»o« col ^°^'‘® J^-WO me- 
'• ‘••í •' o»«

®e Ocando la 6,* sobra Ía. 4.* del

registro “Enaernaoión,,; de 0.* al Sur 
1.100 metros colocan do la 7.* sobre la 
3/ de “Enoarnaoión„, y desdo !« 7.'* se 
medirán ai Oeste 1.300 metros, llegan
do al punte de partida, oon lo que que- 
da cerrado el perímetro de las ciento 
treinta perteneDOiee.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta diaa, 
puedan producir ana rectamaoiónes, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
ee orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Agosto da 1898.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

iDMlNimAGION DE HÁÜIEKW 
oa LA 

PEOVINGfA DE COBDOBA

Circular núm. ^346
Loa señorea Alcaides de los pueblos 

que recauden los dereohoa de coubu- 
mos por administración directa, y los 
arrendatarica de loe mismos á venta 
libre y exclusiva, en su oaso^ que ye no 
lo hubiesen efectuado, remitirán á esta 
Administración iumedíatamente las tu 
rifas que han de exponer al público en 
las reapeotives oficinas de recaudación, 
para que sean aprobadas, según pre
viene el vigente regiamsoto; previ
niendo á loa qne dejen de efeotuarlo 
que lee será impueeto el correctivo que 
haya lugar.

Córdoba 6 de Agosto de 1898.—El 
Administrador de Hacienda, Franoisoo 
da Viu.

DELEGACION DE HACIENDA
DELA Í

PROVINCIA DE CORDOBA 1

Nám. 2247 •
iazi=>xc3TO

Ignorándose el paradero y domicilio ' 
actual de D. José Moral y Bloc, Agen
te ejecutivo que toé de la zona de Po- 
xoblánoo, para aomunioarla el pliego 
de cargos que contra él aparecen por 
descubiertos en la gestión qoe se le tu
vo encomendada, por el preeante se Is 
cita llama y emplaza, para que en el 
término de quince días se presente en i 
estas oficinas por el ó por medio de 
apoderado legitimo, y caso de haber 
fallecido, sos herederos ó causababien- 
tes, á fiude oir sus descargos en ai ex
pediente de alcance qpe contre él se 
cursa; en la iuteligenoia que de no ha- 
oerlo a^í le parará el perjuicio que ha
ya Iqgañ ,

Córdoba 8 da Agosto de 1898. —Él * 
Delegado de Hacienda, R. Moutilfa.

AYÜNTWENTOS
POSADAS

N(u]tt.2a33
Extracto de tos acuerdos tomadoa por 

el mismo dotante el mes de Julio do 
1898, formado por la Sooretorí#, en 
oompUn^leuto á lo provenido en el 
articulo 109 de la ley ma^ioipal. vi-

Soelóo ordinaría dei die 6 
Prs»i denoia 

del señor Alcalde don Mariano Fraboo.
. Leída y aprobada el «ota de la ante

rior, se acordé lo oiguiente:

Aprobar el extracto de los acuerdos 
municipales del mea anterior y que se 
remita *1 Gobierno civil de la pro
viada. ■

Aprobar asimismo la cuenta indocu
mentada de feudos municipa'es respec
tiva el trimestre anterior y quo se re
mita por duplicado á la excelentísima 
Diputación provisoial.

Acceder á lo pretendido por el Ayun
tamiento de Altçodôvar del Bío, oon 
respecto á la recVifioación del deslinde 
qoe de aquel término y el de esta villa 
se hiciera es el año de 1870, nombran
do en comisión, para que en unión del 
señor Alcalde y Secretario de la Cor 
ponoión asista à referido acto, á los 
Beñores Conoejales don Joan M. Padi
lla, den Franoisoo Aranda y don Fran
oisoo E. Uceda García; de Perito oon 
titolo facultativo á don Eduardo Otero 
y Canales, y corno oonocedor del te
rreno á Antonio Santiago Amo, dispo
niendo que da la operación se lavante 
la correspondiente sota y que el señor 
Alcalde ae ponga de acuerdo oon el de 
Almodóvar del Bío para la práctica de 
la diligencia.

Quedar enterado del nombramiento 
interino hecho por la Alcaldía á favor 
de Manuel Bodriguez Luján, para al 
desempeño del destino de guardia mu
nicipal urbano y que la creación de es
ta plaza se ponga en conocimiento del 
ezoelenUeimo señor Capitán general 
del distrito á los afectos de la ley, pa
ra la provisión de destinos oiviles.

Sesión del día 13 
Presidencia 

del señor Alcalde don Mariano Franco.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordaron los particulares si
guientes.'

Que oon arreglo á lo que resulte del 
amiilaramiente y eos apéndices de reO’ 
tifioactón, se expide á don Rafael Goe
na Bejarano la oertificeoión qoe re- 
oiama.

Fijar en oinco el número de seooio- 
nee en qne he de dividiree la población 
pera el sorteo de los aeooiados, que en 
nñión del Ayuntamiento han de com
poner la Junte munioipal de este tér
mino en el corriente año y que el re
partimiento de las mis mas ee haga por 
calles, lo cual se verificó acto seguido, 
mandando publicar bu resultado por 
medio de edictos, 4 los efectos de la 
ley.

Sesión del día 20 
Preaideaoia 

del señor Alcalde don Mariano Franco.
Leída el sota de la anterior, fuá 

aprobada y se acordó lo que Bigue:
Notificar y prevenir á Francisco Ló

pez Mura, que en el término de veinte 
y cuatro horas, tape con mampuesto el 
tragante del molino harinero dénotai- 

' nado “AitOp., de an propiedad, bajo 
aperoibimiento que de no veriñoarlo, el 
Ayuntamiento lo ejecutará á su corta, 
sin perjuicio de preceder á lo demás 
que haya lugar.

Sesión del día 29 
presidencia 

del señor Alcalde don Mariano Franco.
Laida y aprobada el acta da la ante

rior, ae acordó Io siguiente:

Quedar enterado de haber sido de
vuelto por el Gobierno civil de la pro- 
vipois, autorizando so ejercicio, el pre- 
Bopueato municipal ordinario formado 
para el corriente año económioc.

Aprobar la distribución é inversión 
de fondos monioipalea propuesta para 
el corriente mes.

Que se expida la certificación que 
reola me don Joon Mateo Toscano y Ta- 
rero, oon arreglo á lo que resulte dal 
amiUaramiento y sus apéndices de rec
tificación.

Concéder á Manoel González Repiao, 
la licencia qoe proteado pars abrir un 
claro de puerta en la caaa que lleva en 
arrendamiento, sita en plaza Nueva 
número 4.

Nombrar de comiaiouado para la en
trega en Caja do los mozos dal actual 
reemplazo al oficial segando de la Se
cretaría D. Rafael Julio Giménez Díaz, 
abonando al misino como indemuiza- 
otán de los gastos que ejecnte, la sorna 
de quince pesetas oinenanta aéntimoa.

* Declarer ultimada la formación de 
secoionee, para el sorteo de los vocales 
asociados y tener por eliminados de 
las listas de contribuyentes todos los 
qoe resulten no poder formar parte de 
la Jauta municipal, por Ue causes con. 
tenidas ea el segundo párrafo del arti
culo 66 de le ley.

El anterior extracto fuá aprobado 
por el Ayuntamiento en ses ión del die 
de ayer y se remite al señor Goberna
dor oivil de la provincia, pera su pu- 
blioaoión en si Boletín Oficiat d« la 
misma, según está prevenido.

Poaadaa 6 de Agosto da 1898.—El 
Secretario del Ayuntamiento, Antonio 
Uceda.—V.“ B.": El Abalde, Mariano 
Franco.

JUZGADOS
MONTORO

Nûm.2248
Ea la causa que por el delito de le

siones ee eigiiió en este Juzgado, con
tra Juan Poyato Muñoz, recayó sen
tencia ejecutoría en siete de Julio pró
ximo pasado, por la cual se condenó al 
dicho rematado á indemnizar ai lesio 
nado Laureano Gómez Pérez, en 123 
pesetas, oon sujeción al apremio per- 
Bonal, y siendo desconocido el lugar en 
qoe se encuentra, el eeflúc Juez da 
iDBtrnooiÓQ de este psrtíde, ha acor
dado, por provideucia de esta illa, la 
inserción da la presente en los Boteti- 
0^9 eriales de esta preyinoia, la de 
Tortél j Oaeeta de Madrid, par» que 
sirva de notificación en forma al perju
dicado qne queda expresado.

Montoro cinco de Agosto de mU 
ochocientos noventa y ocho.—El ao- 
taaribiLioenoíado Juan Miguel Criado.

BAENA
Núm, 2244

Don Hicolás Company Márquez, Juez de ins- 
traccióii de este partido.
Foz el presente encargo á todos loo 

autoridades oXvilss ypj litar ce y á la 
policía ihdioial, praotiqaen activas y 
eficaces dUigenoiaSj payo la busoa d* 
las caballerías y sujstos que á oonti- 
nuaoiÓB so ezprasan, poniaudo unos y
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otras á dieposioión de este Juzgado, si 
ioerau babidoej dichas oabatlerlss han 
sido robadas en la toa drogad a anterior, 
al veoiao da esta villa José Maria Paña, 
por loa expresadoa sojétos, qtie 16' aor- 
Ítránáíerón y ataron en el vado de tías-* 
la Àoeite, de este término, UeVándoBe 
las referidas caballerías. ' *
* Dado en Baena à seis de Agoato da 
ño.n ochocientos noventa y ochó.—Ni* 
colás Compañy.—El actaerib,Celestino 
Enjaíanoe.

ScduK de las caballerías
Una mniaroja osouraj cerrada, con 

jáquima de, tejidos y unas trapaa, al 
pesonezo, .

Otra mnla negra, cerrada y Fabrada á 
faego del pié izquierdo, con jáqoiina 
Tgoal A la anterior, ambas aparejadas, 
eon los aparejos nompletos y algo .de* 
teriorados. < ■ -

Señas de los desémocidos
Son tres: el nno como de treinta y 

'oinoo afloe de edad, de estafrara regn- 
Í8f,-.nbio, sin bigote, traga claro y 
BOmbiero idem.

Giro moreno, con bigote, oomo de 
naarenta Acuarcuva ¡y cinco años de 
edad, traje igual a} anterior.
. . Las señas del tercero no constan.
_52J' '....., _.,^'U:^,- "” 
Ilustre Colejio Hotarial fe Sevilla

‘ Nim. 2286
jii^i'rxjivcíio

Debiendo proveerse por traslación 
entre los Notaries qne las soliciten y 
se hallen en las condioionee marcadas 
para los aspirantes al tercero de los 
tornos señalados en el artiooló séptimo 
del Reglamento general del Notariado, 
las Noterias vacantes en Sevilla fpor 
defunción de Don Antonio Diaz Fra
goso), Castillo de las Gnerdas y Cór
doba (por ^iraalaoión de Don José Ma
ría Py), qne oarreaponden á los distri
tos notariaies de Sevilla, Sa niñear la 
Mayor y Córdoba, reepeotivamente, ee 
hace p'úblioo por medio del presente 
anoncio para qne loa aspirantes pre- 
eeeten ans soltoitndes doonmentadas A 
1» Janta-Direotiva da este Colegio No
tarial, en el improrrogable plazo de ae- 
eenta días natnrales, contados desde el 

-siguiente al en que se publique la oon- 
veoatoria en Ia Gaceta de Madrid.

Sevilla A 9 de Agosto de 1898.—El 
Decano Presidente, Ildefonso Calde- 
tóc. —El Secretario, Edoardo del Cas
tillo.

IgcBEia Ejeraliva fe feemfe 
ZONA DE AGUILAR

Nám. 2248

Edicto de pt imera subasta de fincas. '
Don Manuel Caballero Delgado, subalterno 

del Agente ejecutivo para la realización do 
loa descubiertos A favor de la Hacienda.
Hugo Beber: que en virtud de provi

dencia dictada per esta Agenois con 
fecha ó del aotaalj en los expedientes 
de apremio qns se signen en esté dis
trito por débitos de 'Ia Oontribabión 
ró-tioa y orban», aofrespondiéntes al 
año de 1896-37 y atrasos, ^e sanan A 
pública so basta, pOr primera vez, loq 
'bienes iammebUB^^tie á oontinnaofón 
ee expTSíani

Nombres de los contribuyentes y fiueas 
que ae subastan. ;

Número de orden, 133. —Don Pedro 
Herrero Maro.- Una casa oalle Car
men, marcada opn los números 9 y .11, 
de esta oíudad;,)inda per la derecha 
entrando con la número 13, de don 
Prunoiteo López Urbhnó;izquierdaeon 
la número 7, de don Antonio Aragón, 
y espalda molino aceitero-de don An
tonio Jiménez; -valorada eu pepenas

6-300
252, —Don Rafael Aroos Toro.—Me

dio molino aceitero en la calle MolÍBOB, 
número 2, de esta cindad, dando tam
bién su fachada Ala calle Cerrillo, nú
mero 37, y proindivisa oon la mitad de 
doña Maria Belén; linda el todo por la 
derecha eettando pon casa número 4 
éaHé Molinos, de Igoaoio Jiménez y 
con la númbro 99, de FpéúÓiéO'o'Rólafe
ro '^Doblas, é Izquierda coa la oáileja 
de la ealle Molinos y casa número 35, 
de Francisco Llamae; valorada en 
setasi 2.918 76

1.029.—.Don José Jiménez Aloánta- 
ra y Teresa Lozano Megías.—Una ca
sa oalfe CatVaHd^ número 9, de esta 
oí edad; linda por da derecha entrando 
con otra de Mateo?Manuel Urbano; por 
le izquiema con. otra de Cristóbal Ja
rrillo, y por la espalda con pátioa de 
Is de Manoel Prieto; valorada en pese
tas 900

1.137. —Don Antonio LeÓñ Tilohes 
Garola.—Cuatro oelemínes de tierra at 
partido de Jejína, de este término; lin
dan al Norte oon más de su hermana 
Francisca; Este con el camino de. las 
Torrecillas, y Sur y Oeste con otras de 
loa herederos dé don José Vilches; ■va
lorados en pesetas 100 '-

Tres celemines de tierra y olivár en 
el mismo sitio y partido; lindando al 
Oeste con otras de su hermana María 
Antonia; Sur con olivar de la hacienda 
de Jojina; Este con más de Franoisúo 
Jiménez -Soto, y Norte oon tierras, de 
este deudor; valorados en pesetas 

150'
Y ncevo oelamiaes de tierra con 

huerta en antedicho partido; lindando 
por sos cuatro viantoH oon igual terr^- 
no de ana hermanos Franoieco y Fran
cisca Jiménez; valorados en pesetas

2.250
1.873.—Doña María del Camlen Co

sano.—Tres fanegas de tierra y olivar 
al partido de le Huerta de Tablada, de 
este término; lindan al Norte oon oli
var de don Ñaroiso Carretero; Punien
te oon más de don Alfonso Casliilo, y 
Sor y Saliente oon Ia vereda del parti- ? 
do; valoradas en pesetas 6.100 I 

2.780.—Don Antonio SOtomayOr y '! 
Ortie. —Una fanega y Boisoelemineade f 
olivar el sitio de lea Zorreras, de este 
término;linda al Este oon más de Fran- 
01800 Zurera; Norte oon más de los he
rederos de don Juan Urbano, y Sur y 
Oeste con otras de don Leovildo Alca
lá; valorada en pesetas 1.500

Nueve oalemines de olivar, hoy tie
rra calma, al sitio Casilla del Padre 
Herrera, y tres cetemines en el mismo 
sitio; lindando el todo ai Norte y Este 
oon más dé Manuel López Jiménez, y 
al Sar y Oeste oon otras de Santiago 
Jiménez; valorados en pesetas

1.000. ■
Tres fanegas de tierra oalma al sitio 

de la Ventilla, dp este término; lindan 
al Norte y Este oon más de Migoel 
Berlanga; Sur camino de Vado Ancho,, 
y Oeste eon otras de Manuel Hierro; 
valoradas en pesetas ■ 1.020

Y una ca aja, en la.oalle Candelaria, 
número 12, de esta ciudad; linda por la 
derecha entrando con otra de Manoel 
Paniagua; izquierda oon la de Antonio 
Cos,«no, y por la espalda cop pátiem do 
la de Francisco Jiménez^vhloraía en 
pesetas ‘ ’l-.BOO

La subasta ee efectuará en la Agen- 
oia ejeoativa, sita calla del Germen, 
número 9, el día 20 del corriente, de 
doce á una de la tarde, y para oonooi- 
mlento general ee advierte:

1/ Qoe Íqs deudores pueden librar 
BUS bienes pagando el principal, recar 
gos y cestas oaueadaa antee de cerrar^ 
se el remate. r

2.’“ Que eerán poeturae admisibles 
118 que cubran las dos terceree paites 
del. valor liquide fijado á tos bienes; y

3,° Que Jos rematantes ee obligan 
á entregar eu el aoto de la subasta el 
importe del principal, reaargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeuden los contribuyentes de quienes 
procedan laa fincas subaatadae, y hasta 
el completo del precio del remate en la 
oficina de;U Agencia, antes .del otorga 
mientíi de la esoritúra, ségiití dis pon cu 
loa articulos 37 y 39 de la lustrncoíón 
de 13 de Mayo de 1888. ___

Lo que ee ancaoia al público en oom- 
ptimientú de lo dispuesto en la regla 
4.* del citado art. 37.

Aguilar 6 de Agosto de 1898,— Ei 
Agente ejecutivo subalterno. Manual 
Caballero.

AJSTUNCIO
Habténdúse extraviado la libreta uú- 

mero 169 ds las de esta Caja de Aho- 
rto'f. dé oonformidad oon él párrafo 2.“ 
de! art 84 del Reglamento, ee anuncia 
dicha pérdida por término de quince 
días, transourridoB los cueles sin que 
aquélla parezca, ee procederá á expe
diría duplicada.

Córdoba 10 de Agosto de 1898.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en - la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, ae inserta á con
tinuación el siguiente documento:

de fe GshEniaciíi
READOEDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis- 
iho en súplica de qne se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan ai otorga
miento de là escritura de los contra- 
tefe que celebren, sin que el rematan
te acredite, se^n está provenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el
acto:

Considerando que el "’Real decreto
de 4 de Enero de 1883 dispone en . 
su artículo 3,® que en los pliegos de 
condiciones se consignará Ttecesaria- 
mente, entre otras qne cita, .«la obli-, 
gación del rematante de pagar los 
annucios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for-, 
múlteaeión ' del eontrátO'» , y qne, en 
vista-de tal precepto, es incontrover-- 
■tibie qW éd rematanté 'tiene la obli
gación de sufragar los honorarios- que 
con aiTÓglo al Arancel devenguen) 
los Notarios;.que autoricen el acto,' 
.m^ los .snplemeuto^ que, és^s pitra; 
el caso adeíantén:
' ’’Có^sWerando que, S pesar de ser 

tan claro y términante el precepto

referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el oelo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados,, aun^ cuando para re- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de 'Septiembre de 1875 dispO' 
mendo que se exija el de pago de o 
dereohos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid-, y

GonsiderandOj por último, qn 
enando los indicados preceptos 
nen en pro de la petición de los N 
taries, es absurdo que éstos, ap® ® 
d^ no percibir los honorarios á qn® 
tienen .perfecto y legal derecho, so 
fragüen además los gastos de pap® 
sellado y timbres necesarios al en® 
plimiento de su cometido,para el cua 
áón soFfe'mnerÉiente requeridos;

S. M. el Ret (Q. D. G-b ye» 
nombre lá RisiNA Regente del Rom®, 
ha tenido á bien disponer que en. 
sucesivo las Corporaciones pTO'''^»® 
les y municipales no procedan al ow 
gamiento de. la escritura de los co 
tratos que celebren, sin que en el a 
to de referencia exhiban los 
tantes, además del resguardo^ de 
ber. constituido la fianza definitiva® 
su caso, teniendo en cuenta pala ® , 
lo expresado en el art. 21 del E® 
decreto de 4 de Enero de 18831 
recibos de habér satisfecho los (æ’* 
ohos devengados y suplementos a 
lantados por el Notario ó Notari 
autorizantea de la subasta, si o8^ 
por exceder de 50.000 pesetas, hn 
re sido doble, y simultánea; y ^^®?gí 
igual j documento que acredite na^ 
aatisfeefio los derechos de ínsóv.® 
de los anuncios eu la Gaceta de 
drid y Boletín! Oficial de la P^^ 
vincia. Al propio tiempo que ®»^^j. 
loe contratoe ee celebr-en por 
nistiáción,' pbr hallái’se compra® 
dos eu el caso que, como exiincn^¡,. 
de subasta, marca el párrafo 5- 
art. .36- del Real decreto de 4 de .^ 
ro de 1883 ya.jcitedo,»0- sea en el 
que. se hayau ■ celebrado dos suba® 
al efecto-' sin que en ellas se I®®*^. 
taran los ' licitadores, se exija Jg® 
mente al oonoesionario, antes de ® ^ 
gir la escritura, análogos doenin® 
qua justifiquen el pago de los d - 
ohos de refei'enoia; entendió^ . 

.también qua si la Corporación U® ^¡ 
á cabo por sí propia el servios® 
obras que hubiese intentado con ^ 
tár, será ella misma la obligad ^^^ 
abonár al Notario ó Notarios 
Techos devengados por éstos ala 
rizar la subasta mencionada, .

De Eéal orden lo digo á V. S-1^ 
eñ conocimiento y efectos cousigd^^g 
tes; advirtiéndole que á la mayor a^^^ 
vedad deberá remitir V, S- ® .^jÿ 
Ministerio un ejemplar del BOLí^ ^^ 
Oficial de esa provincia en ^“^^jg 
inserte esta Real orden. Dios g® j^ . 
á y„..9' muchos anos. Madrid 
Agosto de 189U—Silcela. ' , 
Sy. Gobernador de la provincia d®^ 

: u 11 ■ .................

CONSUMOS ^
Los nufevós estados 

dj? unidades du especies 
se venden enU imprenta *^6^' 
rió de^Cóirdoba^, Letrft(Ío32^J;>- 

‘ fiupranta del *DUBI0 D® OCUO^®
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